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INFORME DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

Carta de fecha 9 de abril de 1996 dirigida al Presidente de
la Asamblea General por el Presidente del Consejo Económico

y Social

Tengo el honor de comunicarle que, atendiendo a la resolución 49/136 de la
Asamblea General, de 19 de diciembre de 1994, el Consejo Económico y Social
estudió la cuestión de la administración pública y el desarrollo en su tercera
sesión plenaria de 1996, celebrada el 2 de abril del mismo año. Para ello, tuvo
ante sí el informe del Grupo de expertos en materia de administración y finanzas
públicas sobre la labor realizada en su 12ª reunión (A/50/525-E/1995/122) y el
informe del Secretario General sobre administración pública y desarrollo
(A/50/847-E/1996/7).

En dicha sesión, el Consejo decidió tomar nota de los informes y
transmitírselos a la Asamblea General, en la continuación de su quincuagésimo
período de sesiones, para que los estudiara con más detenimiento.

El texto de la decisión 1996/215 del Consejo es el siguiente:

"1996/215. Administración pública y desarrollo

En su tercera sesión plenaria, celebrada el 2 de abril de 1996, el
Consejo Económico y Social decidió tomar nota del informe del Grupo de
expertos en materia de administración y finanzas públicas sobre la labor
realizada en su 12ª reunión y del informe del Secretario General sobre
administración pública y desarrollo y transmitírselos a la Asamblea
General, en la continuación de su quincuagésimo período de sesiones, para
que los estudiara con más detenimiento."

Le ruego que señale a la atención de la Asamblea esa decisión.

(Firmado ) Jean-Marie Kacou GERVAIS
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